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¡ASI 
A S V r S T Z S C I A o n c i A i . . 

Las l e y e s , ú n t a l e s y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOLÍ-TISES o n c i A L t s se han de mandar al Jefe Poli l ico 
r e s p e c ü í o , por ctiyo conduelo se pasarán á los Kd i lores de 
los mencionados periódicos. 

iHenl ¿rúen de 6 de ÁbnJ de 1 S 3 9 . ) 

S e pu!>2io:x t o d o s l o s d i a s ? e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

PHECIOS DE SLSCJICIOS.—Kn c s U capital , l l evado ¡1 domic i l io , 1 0 rs . mensuales ant ic i 
pados; fuera «le e l la 1 4 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre , y 1 1 4 por un a ñ o . — S e 
admiU-n suscricioiK's én Madtid, en la Administración del Botr.Tix, Fuencarral, S 4 . — F u e r a 
de esta capi ta l , directamente por medio d e caria & la A d m i n i s t r a c i ó n , con tuclusimí del 
Importe del tiempo de aliono cu s e l l o s . — U n número sue l to , do* reatet. 

A D V C R T X H C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto l a s que
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
a s imi smo cualquier aiTuncio concerniente al servic io nacional 
que d imane de las m i s m a s ; pero l o s de Ínteres particular 
pagarán do* reate* por cada linea de Inserción. 

Administración Provincial. 
D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

C O N T A D U R Í A D F . L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . — A Ñ O E C O N Ó M I C O DF. 1 S 7 6 Á 1 8 7 7 . — M E S D E S E T I E M B R E D E I S 7 G . 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capitulas y articulas para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondas provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 83 de 
la ley provincial de 20 de Agosto de 1870. 

| ^ S E C C I Ó N P I U . M E R A . — G A S T O S OBLIGA-! ARTÍCULOS. 

9; TORIOS. -

f «• I Pesetas. 
CAPITULO 1. —ADMINISTRACIÓN. PROVINCIAL. 

2." 

3 / 

4.' 

5 / 

6 / 

1 / 
2.* 
3 / 

4.* 

5.* 

1/ 

2 * 
3> 

i * 

I." 
2.* 

4 / 

5.* 

6 / 

1.250 
10.056-06 1Indemnización para los Vocales de la Comi

sión permanente, según el art. 59 de la ley. 
Personal de la Diputación provincial ¡Material de la Secretaría, Contaduría, Depo

sitaría y demás dependencias centrales de 
la Diputación I 4 500 

/ Sueldos del Archivero de la provincia y per-
\ sonal del mismo I ' x 

\ ídem del Depositario de fondos provinciales 
( y pcrsotial de su dependencia | 1.402*91 

ídem de los empleados y dependientes dei 
las Comisiones especiales 227*91 

Material de estas Comisiones ' 1 

Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
sus delineantes 

ídem de los Médicos de baños y aguas mi
nerales 

ídem de los empicados del ramo de Montes, 
con arreglo á la ley de . . . . 

TOTAL 
por capítulos . 

Pesetas. 

C A P I T U L O I I . - S E R V I C I O S GENERALES. 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes • 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL . . ' 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

4 roe, 

1.77121 

166'06 

500 

: 
15.000 ) 

C A P I T U L O I I I —OnitAs PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras) 
comprendidas en el plan general del Go-¡ 
bierno por los pueblos cuyo vecindario; 
pase de 8.000 almas '. 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

C A P Í T U L O I V . — C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bit-- -
nes de la provincia i » I 

Pensiones concedidas legalmente | 2.600 I 
Intereses v amortización del empréstito de 

1870 aprobado ,274.161*05 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo ¿* * * Y 
Subvención ó suplemento que abona lu pro-

vinciapara el sostenimiento deloslNsTiu-
TOS DE SEOlNDA ENSEÑANZA ' 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUELA 
NORMAL DE MAESTROS 

Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE M A E S 
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la A C A 
DEMIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

70307 

20.07T09 

T O T A L 
por secc iones . 

Pesetas. 

15.500 

276 761'05 

1 / 
2 / 

3 / 

Único. 

Único. 

CAPÍTULO VI.-BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
Ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y 

COLEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS.. 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y M A T E R 

NIDAD i 40.000 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

90.000 

35.000 

TOTAL 
por capítulos . 

Pesetas. 

TOTAL 
por secc iones . 

CAPITULO VIL—ConnEcctoN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 

Único. 

1 / 

2 / 

C A P I T U L O V I I I . - IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G T J Ñ D A . — G a s t o s VOLUN

TARIOS. 

CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DK 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons 
truccion de nuevos establecimientos de' 
Beneficencia é Instrucción p ú b l i c a . . . . 

C A P Í T U L O 11. - CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno ,, 

Ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
vías públicas i „ 

Construcción de carreteras provinciales 3.000 
Personal facultativo de Carreteras I f} QOO 

1.014*52 

311*45 

Único. 

Único. 

C A P I T U L O 1 1 1 . — O B R A S DIVERSAS. 

•Subvenciones para auxiliar la construcción! 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó' 
de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

480.349*66 

5.000 
25.000 

CAPITULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial > 30.000 

S E C C I Ó N T E R C E R A '—GASTOS ADICIO

NALES. 

CAPÍTULO ÚNICO. —RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1S75 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecba procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL 

30 000 

30.000 
69.000 

549.349-66 

En Madrid á 17 de Agosto de 1876.—V." B.'—El Vicepresidente accidental de la Comisión 

provincial, Ortiz de Zarate.—El Contador accidental de fondos provinciales, José Izquierdo. 

Sesión de 21 de Agosto de IS76.—La Diputación, conforme. = Asi se acordó, de que cer

tifico.— El Presidente, R o m e r a . - E l Diputado Secretario, E. Pcllctan. 
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Sesión de 21 de Julio de 1876. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE D E 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Alvarez.—Arana.—Arcas.— Calvo.— 

Fernandez I 'astelao.—Foronda.—García 
del Barrio.—García y Moreno.—Gómez 
Parrcíio. —Martínez Aparicio. — Morci
llo.—M >flBft>.—Muguiro <D. .íavicn.— 
Narbon.—Órtiz de Cantos.—Ortiz do Za
ra te . — Padilla. — Peñaflorida (Marqués 
de).—Pozo Egozque.—Revuelta.—Salto 
y Huelves.—Scrantes.—San Millan.— 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho or linario, 
se leyó un oficio en que el Director del 
Hospital provincial hace algunas consi
deraciones acerca del reparto de billetes 
para las corridas de toros á los empleados 
facultativos y administrativos de aquel 
Establecimiento, y se acordó pasara á la 
Comisión de Beneficencia para que emita 
dictamen. 

Acto seguido se acordó: 
Dar de baja definitivamente en el Hos

picio á los acogidos Carlos de la Calle y 
Benito, Timoteo Salamanca y Esteban, 
Sabino López y Garrido y Victorio (jar-
cía y Pérez por haberse fugado del Es ta 
blecimiento. 

Entrándose en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, adoptándose los 
siguientes acuerdos: 

Comisión provincial. 
Declarar vacantes las plazas de Prac

ticantes supernumerarios de primera cla
se de Farmacia para las que fueron nom
brados D. Demetrio Borgoñon y D. An
tonio Casaña, que no se han presentado 
en tiempo oportuno á tomar posesión; 
y correr la escala para cubrir dichas va
cantes. 

Nombrar Practicante supernumerario 
de primera clase de Farmacia al aspiran
te aprobado D. Rodrigo Moreno Elena. 

Reponer en el destino do Practicanto 
supernumerario do primera clase de Far
macia á D. Miguel Xuñez Lúeas, en vista 
de las causas quo motivaron su cesantía. 

Reponer también en el destino de 
Practicante de Mediciua de segunda clase 
y en una de las vacantes quo ocurran, á 
D. Luis Cubera Rojas, en la misma forma 
en que han sido repuestos recientemente 
otros Practicantes. 

Conceder autorización al Oficial de Se
cretaría jubilado D. José María Octavio 
de Toledo para marchar á su país natal 
por algunos meses. 

Conceder 45 dias de licencia al Di
rector de la Inclusa I). José Luis Fcdu-
chi, debiendo encargarse do la Dirección 
el Interventor D. Andrés Doraarco; y de 
la Intervención, el empleado á que por 
categoría corresponda 

Couceder 30 dias de licencia al escri
biente de esta Secretaría D. Juan Manuel 
Peñas: 40 dias al Practicante de Medicina 
D. Eustaquio Cabezas; 15 dias al Pract i
cante I). Matías Martin Romero, v 45 dias 
al Capellán del Hospital de San Juan de 
Dios D. Miguel Callejo. 

Conceder próroga hasta el 10 de Se
tiembre próximo para tomar posesión del 
destino do Médico de entradas del Hospi
ta l proviucial á D. Mauuol Arnus y For-
tuny . 

Disponer Qué duranto la licencia del 
Director del Hospital de San Juan de Dios 
se encargue do la Dirección el Interven
tor I). José Mingo, y de la Intervención 
el empleado á que por categoría corres
ponda. 

Apoderar á I). Joaquín Sagasti para 
acelerar el cumplimiento de los legados 
hechos por el Sr. Marqués de Fontellas á 
los Establecimientos de Beneficencia, 
transmitiéndole con este poder todas las 
facultades que concedía el testador á los 
legatarios, según se ha ordenado por el 
Ministerio de la Gobernación. 

Informar á la Dirección general de 
Beneficencia que del logado instituido á 
favor de la Beneficencia por D. Juan 
Santos de Losada se ha hecho efectiva 
nna parte, quedando el resto sujeto al 

saneamiento de la venta de una casa que 
aparece con cargas dudosas, á cuvo efec
to existe depositada en el Banco de Espa
ña la cantidad cor respondis te ; expre
sándose \uc esta Corporación está satis
fecha (fel curso del asunto. 

D a r l a s gracias á D. Simeón Avalos 
por haber entregada en esta Depositaría 
la cantidad de 100 pesetas como tes ta
mentario de su ««fiora madr" Doña Fran
cisca Gordo; y reclamar testimonio del 
testamento en la parte que se relaciono 
con la Beneficencia provincial. 

Aprobar la subasta celebrada en 13 
del corriente para el suministro de cuar
tos de gallina á los Establecimientos de 
Beneficencia, y adjudicar definitivamente 
el remate á t) . Eusebio Pedrazas y Mar-
tiu en precio de GG céntimos de peseta 
cada cuarto. 

Aprobar también la subasta celebrada 
el dia 12 para el suministro de huevos, 
adjudicándose definitivamente el remate 
á L). José María Agudo al precio de 8 
pesetas 09 céntimos el 100. 

Anunciar con 10 dias de anticipación 
nueva subasta jiarael suministro de san
guijuelas á los Establecimientos de Bene
ficencia, bajo el mismo tipo y condicio
nes que la intentada el dia 13 sin que hu
biese licitadores. 

Desestimar la pretensión de Doña 
Mercedes García, que había solicitado 
ejercer la obstetricia en la Casa de Ma
ternidad, por oponerse á ello lo prescrito 
en el reglamento del asilo. 

Negar á Marcelina Ariño, acogida que 
fué del Hospicio, un premio de 400 rs. que 
dice le correspondió eu 18G5 ó 18GG, toda 
ve/, que en la Dirección del Estableci
miento no existe antecedente alguuo 
sobre el particular. 

Resolver quo D. Antonio Hotondo, 
Cirujano-dentista, acuda donde corres
ponda con la solicitud producida ante 
esta Corporación para que se recomieude 
al Ministerio de Fomento declare de texto 
la obra de Cirugía dental que resulte 
premiada en el certamen que con tal ob
jeto proyecta dicho Sr. Rotondo. 

Admitir en el Hospicio á los niños 
Antouio Fernandez, Constantino Vales, 
Martin Diaz Marin, Consuelo Vuelta y 
Andrea Camacho. 

Comisión de G oler nación. 
Iuformar al Sr. Gobernador que sien

do de necesidad las obras de reparación 
de la Casa-Ayuntamiento de Colrnenare-
jo , no hay inconveniente en que el Go
bierno de S. M. autorice á aquel Ayun
tamiento para enajenar do la tercera 
parte del 80 por 100 que tiene en la Caja 
de Depósitos, la cantidad suficiente para 
el pago de dichas obras, observando para 
ello las formalidades de la ley. 

Manifestar al Ayuntamiento de Boa-
dilla del Monte que no há lugar á la baja 
que solicita de la cantidad con que figura 
en el reparto provincial para el actual 
año económico, toda vez que dicha can
tidad ha sido fijada con arreglo á los da 
tos remitidos por la Administración eco
nómica. 

Aprobar la cuenta remitida por el 
Ayuntamiento de Valdemorillo de la in
versión de las 500 pesetas que se le libra
ron para la extinción de la epidemia va
riolosa, y disponer so entregue á los 
Médicos titulares del pueblo el sobrante 
de 2G3 pesetas que resulta, como pequeña 
remuneración á los servicios que han 
prestado. 

Nombrar un delegado especial para 
que gire una visita de inspección al Ayun
tamiento de Torres é informe acerca del 

j estado do sus servicios y cuentas, y dis-
pouer que por la Comisión provincial se 
designe el emplead > de Secretaría que 
haya de desempeñar la delegación eu 
término de 15 dias, fijando las dietas que 
deba percibir do fondos muuicipale3. 

Ordenar al Alcalde de La Cabrera 
remita las cuentas municipales tal como 
lian sido rendidas por I). Pedro Baonza, 
é informe si resulta de los libros de actas 
del Ayuntamiento el nombramiento de 

' Depositario de D. Juan Alonso Martin y 
el del Regidor ó Regidores quo habían 
de desempeñar el cargo do Interventor, 

y por qué concepto se ha procedido al 
étnttKrgo de bienes de que so queja el 
Baonza. 

Comisión de FoWínto\ 
Anunciar con 10 4ias de anticipación 

segunda subaStsa p í f l f c la construcción de 
una galería ó paso cubierto en el Hospi
cio, fijando el 3 de Ago^o pró*ímo, á la 
una de la tarde, p a r a qvft tenga, lugar el 
acto. 

Disponer que el dia 30 del corriente 
se vcfmquo la recepción provisional de la 
Casa-Ayuntamiento y escuelas de Alco-

.-per WH* Comisión mixta de Dina -
tados, Concejales é individuos de la Jun ta 
de asociados, con asistencia del Arquitec
to provincial y del que haya dirigido los 
obras, designándose para formar parte de 
dicha Comisión á los Sres. Cubas, Padilla, 
Pozo, García Moreno, Calvo y García del 
Barrio, sin perjuicio de que asistau la 
Mesa y domas Sres. Diputados que gus
ten, así como el Sr. Gobernador. 

Devolver la fianza al contratista del 
camino de Madrid á Aran juez; y autori
zar al Director facultativo para que, por 
los camineros auxiliares de peones tem 
poreros, se ejecuten las obras de arreglo 
de paseos y cunetas que no se compren
dieron en la contrata, debiendo ajustarse 
en dichas obras al presupuesto de 1.200 
pesetas formado por dicho Sr. Director. 

Reclamar del br. Gobernador los afo
ros oficiales del caudal do agua del rio 
Jarama en bis épocas del estiaje en el 
sitio donde t ra ta de hacer nueva toma de 
aguas el Sr. Marqués de Valmediano y 
después de la confluencia de los rios He
nares y Manzanares; y una relación de las 
concesiones hechas y expedientes instrui
dos, con expresión de las cantidades con
cedidas ó solicitadas. Rogar al mismo 
Sr. Gobernador se sirva remitir el expe
diente ó expedientes instruidos en 1863 
á virtud de instancia de I). Guillermo 
Partigton, D. Jorge Nuigin y el dueño de 
la misma posesión de Belvis en solicitud 
de la misma concesión. 

Hacer presente á 1). Laureano Cásala 
que no teniendo esta Diputación á su 
cargo ningún servicio que reclame el 
empleo de las máquinas barrederas que 
trata de introducir en España, no puede 
adquirirse ninguna de ellas, como soli
cita. 

Aprobar el acta de recepción pro
visional del camino de Mejorada al rio 
Jarama, debiendo empezarse á contar el 
plazo de responsabilidad del contratista 
desde el dia 1G del actual en que tuvo 
lugar la recepción; y encargar al señor 
Director facultativo practique la liqui
dación final dentro de dicho plazo. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de San Martin de la Vega el im
porte de los desperfectos causados en 
dicho camino por una tormenta el dia 28 
de Junio último, encargándose al señor 
Director facultativo proceda á la tasación 
de los daños con arreglo á los precios de 
contrata, así como el presupuesto adicio
nal de las obras que hay que aumentar 
en, el pontón sobre el caz del Jarama, 
cuya bóveda ha sido rota por consecuen
cia de dieha tormenta. 

Comisión de üacienda. 
Dirigir razonada reclamación á las 

provincias deudoras do estancias de ;le-
mentes, sin determinar el débito y anun
ciándoles la reclamación concreta con su 
liquidación y justificantes. Practicar las 
liquidaciones comprensivas desde l . ° d e 
Enero de 1850 á 30 de Junio de 1876. 
Declarar de abono á la Diputación de Va
lencia la cantidad de 12.G23 pesetas 25 
céntimos que se le adeuda por dicho con
cepto, después de deducidas G08 pesetas 
50 céutimo3 quo aquella debo por estan
cias de la demente Mariana Diaz Badía. 
Disponer quo á medida que se ultime la 
liquidación de cada provincia, se reclame 
su importo en la más apremiante forma, 
á cuyo efecto so reclamarán y expedirán 
los documentos que sean necesarios. Y 
disponer también que en dichas opera
ciones se tenga en cuenta las cantidades 
que á favor de esta Diputación reconoce 
la Real orden de 29 de Febrero último. 

Declarar de abono al Notario do la 
Beneficencia D. Rafael de Casas la suma 

; de 145 pesetas 50 céntimos por la mitad 
! de sus derechos en el otorgamiento de la 
J escritura de extinción de servidumbres 
' entre el Hospital de San Juan de Dios y 
' la capilla del Cristo de la Salud, debiendo 

abonarse esto gasto con cargo á la par
tida do imprevistos del referido Hospital 
correspondiente al año de 1875 á 1876. 

Disponer que la diferencia de 166 pe
setas 74 céntimos que resulta entre el 
crédito autorizado para pago de seguros 
contra incendios del Hospicio, y el impor
te de dicho seguro en la Sociedad El 
Fénix Español, se aboue con cargo á la 
partida consignada para gastos impre
vistos de dicho Establecimiento en el pre
supuesto corriente. 

Y no habiendo más asuntos de qné 
tratar , se levantó la sesión.=E1 Presiden
t e , El Conde de la R o m e r a . = E l Diputa
do Secretario, E . Pellctan. 

Sesión del dia 28 de Julio de 1876. 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR CONDE D E 
LA ROMERA. 

Señores que asistieron. 
Arana. —Arcas. —Calvo. —García y 

Moreno.—Gómez Parreño.—Gómez (Don 
Félix).—López Soldado.—Martinez Apa
ricio.—Muguiro (D. Javier).—Ortiz de 
Zarate. —Padilla. — Revuelta. — Seran-
tcs. — San Millan. — Pclletau (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana, se leyó el acta d é l a ante
rior. 

Acto continuo el Sr. Presidcute dis
puso se contase el número de señores Di-

Íotados presentes, y resultando ser los 
6 que quedan mencionados, número in

suficiente para tornar acuerdo, se levantó 
la ses ión .=El Presidente, El Conde de la 
Romera. = El Diputado Secretario, E . 
Pellctan. 

Sesión de 4 de Agosto de 1876. 
Señores que asistieron: 
Arcas. —Calvo. — Fernandez Casto-

lao.—García Moreno.—Gómez Parreño.— 
Gómez (D. Félix).—Morcillo.—Mugui
ro.—Ortiz de Zarate .—Padi l la .—Peña-
florida (Marqués de).—Revuelta.—Seran-
tcs . — San Millan.—Pellctan (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana bajo la presidencia del 
Sr. Conde de la Romera, se leyó el acta 
de la anterior. 

Acto seguido el Sr. Presidente dispu
so se contasen los Sres. Diputados pre-
scutes. y resultando ser los 16 que quedan 
consignados, número insuficiente para 
tomar acuerdos, se levantó la sesión. = E l 
Presidente, El Conde do la Romera .=El 
Diputado Secretario, E . Pclletau. 

Sesión de 11 de Agosto de 1876. 
Señores que asistieron: 

Arcas.—Fernandez Castelao.—García 
del Barrio.—García y Moreno.—Gómez 
Parreño.—Muguiro (D.Javier).—Ortiz de 
Zarate.—Padilla.—Peñaflorida (Marqués 
de).— Pozo Egozque.— Revuelta.— Se-
rantes.—San Millan.—Pellctan (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana bajo la presidencia del 
Sr. Conde de la Romera, se leyó el acta 
do la anterior. 

Acto seguido el Sr. Presidente dis
puso se contasen los Sres. Diputados 
presentes, y resultando ser lo3 15 que 
quedan consignados, número insuficiente 
para tomar acuerdos, se levantó la se
s ión.=E1 Presidente, El Conde do la Ro
mera .=E1 Diputado Secretario, E . Pe-
lletau. 

Sesión de 18 de Agosto de 1876, 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE D E 
LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Arcas. — Calvo. — Fernandez Caste

lao.— Foronda!—García del Barr io.— 
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García Moreno.—Gómez (D. Fi<hx).— 
lbarra.—López Soldado.—Morcillo.—Mu-
^ i r 0 < — O r t i z de Zárato.—Padilla.—Po-
üaflorida (Marques de).—Revuelta.— Se-

rantes.—San Millan.—Pelletan (Secreta
rio).— Sr. Presidente. 

Abiertalasesión álasnueve y mediade 
la mañana, se leyó el acta de la anterior. 

Acto seguido el Sr. Presidente dispu
so que por un Secretario se contase el 
número de Sres. Diputados presentes, y 
resultando ser los 19 mencionados, insu

ficientes para tomar acuerdos, so levantó 
la ses ión .=Kl Presidente, 15) Conde de la 
Romera. = El Diputado Secretario, E . 
Pelletan. 

AOfllMST!»ACIÓN EC0\í!ll<¡ l 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175. DE PESETAS. 
RELACIÓN de los resguardos provisionales del Empréstito de 175.000.000 de pesetas qué %W sufrido extravío, y que sepown m conocimiento del 

público para que las personas en cuyo poder se encuentren y que se crean con derecho d ellos, puedan presentarlos al canje en el término de 30 
días pasados los cuales sin Merlo oeri/tcado, serán declarados nulos y fuera de circulación. 
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NOMBRES ^ 

DE LOS CONTRIBUYENTES. 

Doña Juana Costa 
D. Estanislao de las ti ivas 
D . Casimiro Cuba3 
ÜT. liaron de Kuiperda 
Ídem. »•••• 
D. Podro lepa — 
Testamentaría do ü . Joaquin Aguado 
D. Francisco Ortiz de Lanaagorta 
D. José Mauelli 
D. Santiago Calvez 
1). Saturnino García.. . • • • • 
D. Ramón l'croz llasilia.. 
D. Francisco Rodríguez 
Ídem; 
Doña Rica Pérez (.'alvo 
D. Laureauo Blasco • • • • • • 
D. Siró Ramos 
D. Laureano lilasco.... ' ¡j»¡ 
Doña Diouisia Paul 
D. José Vaquero I 
I). Gil Fernandez 
D. Raldomero Martin 
D. Hipólito Lahera 
D. José Guerrero.. 
D. Vicente Serrano 
D. José García 
D. Quintin y Andrea Cuarlouis 
D. Auge. Sánchez 
D. Leandro Abad 
D. Jos**, Pellico 
D. Alberto R u i z . . . . . . 
D. Cesáreo del Corro 
D. Kmilio García 
D. Manuel Gaya 
Ayuntamiento do San Lorenzo.. 
Ídem ». • 
D. José González Lago 
D. redro Fernandez 
D. Marcelino Bastillo. 
Sacramental de San Nicolás , 
D. Emetcrio do Llano 
D. Pablo Gómez Linares 
D. Victoriano Mariua... 
Sr. Marqués de Javalquiuto 
1). Augusto Comas 

1 • l.'. ¡: 
D. Ángel Zazo 
D. Pedro Antonio Lope;: 
ídem ••• 
D. Carlos Palacios 
D. Fernando Pellejo.. . . • 
D. Miguel Alcázar 
D. Juan Ral boa : 
D. Juan Ruiz y Bercedo. 
D. Angeles Ruiz 
D. Aniceto de la Roca . . . . 
Doña María Fernandez 
D. Francisco Gutiérrez 
Doñi Patricia Galindo 
I>. Adrián González 
D. Basilio Sánchez 
I). Manuel López 
Doña Petra Gómez Zubiria 
I). Auconio Mariá 
D. Juau Bautista Carbouell 
Ídem 
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Madrid 23 do Agosto de 1876. =*E1 Jefe económico, Agustín Genon. 

3. Félix Quintana, Recaudador de con- ¡ 
tribuciones y Comisiouado de apremio i 
de la jurisdicción municipal del pueblo j 
de Ciempozuelos. 

Hago saber que por providencia dol 1 
-r. Juez municipal de dicho pueblo, se I 
ia acordado que so proceda á la venta ! 
le las fincas embargadas á los contribu- | 

yentes que abajo se expresan por hallar
se en descubierto de la contribución ter 
ritorial que les ha sido impuesta en el 
año económico de 1873 á 74. 

Kn su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en el Juzgado municipal do 
esta villa el dia 5 de Setiembre próximo, 
y hora de diez á doce de su mañana, bajo 
la presidencia del Sr. Juez, sirviendo de 

base para la subasta la cantidad que se 
expresa á continuación, que es en lo que 
han sido capitalizadas, á partir del líqui
do imponible en que figuran en el ami-
llaramiento: 

Número 48 de orden. D. Jesús Anto
nio del Castillo.—La mitad de una casa 
callo Grande, núm. 3: linda al Saliente 
calle del Mediodía; Poniente herederos 

de Agapito García, y Norte_ callejón sin 
salida; capitalizada en 1.875 pesetas. 

Núm. 4*J. D. Ignacio Delgado.—Casa 
en la calle del Andrajo, que linda al Sa
liente y Norte un solar; Mediodía la ca
lle, y Poniente Claro Maroto; capitaliza
da en 562 pesetas. 

Núm. 70. D. José* Barajas. — Tierra 
en la Barrera, de dos fanegas: linda al 
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Saliente ü . José B. del Moral; Mediodía, 
Poniente y Norte Doña Ricarda Hurtado; 
capitalizada en 100 pesetas. 

Nútn. 73. D. José García Tahona — 
Casa calle Grande: ¡inda al .Saliente di
cha calle; Mediodía herederos de Fran
cisco Almonacid; Poniente un solar, y 
Norte Eugenio Arenas; capitalizada en 
502 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 105. D. AquilinoGarcíaLeon.— 
Casa calle Grande: linda al Saliente di
cha calle; Mediodía Eugenio Arenas; Po
niente y Norte un solar; capitalizada en 
037 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 119. Doña María Hernández.— 
Casa calle de la Virgen: linda al Salieute 
.Maximino Moya, y Mediodía la calle; ca
pitalizada en 1.837 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 123. D.Clemente Hernández.— 
Una cueva junto al Prado: linda al Sa
liente el cerro; Mediodía Gregorio Qui-
rós; Pouiente un solar, y Norte Joaquín 
Hernández; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 131). Herederos de Liuo Malo.— 
Una cueva junto al Prado: linda al Sa
liente Antonio Jaén; Mediodía el Prado, 
Poniente Antonio Gallego; capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núm. 14G. D. Francisco Almonacid 
(herederos).—Casa en la calle Grande: 
linda al Salieute la calle; Medio lía Juan 
Aparicio; Poniente un solar, y Norte José 
García Tahona; capitalizada cu L.%75 
pesetas. 

Núm. 210. I). Eugenio Ortiz.—Casa 
en la calle de los Frailes, que linda al 
Saliente Juan Rodríguez; Mediodía Dá
maso López; Poniente plazuela, y Norte 
la calle; capitalizada en 562 pesetas .">;> 
cént imos. 

Núm. 257. D. Lorenzo Sánchez (he
rederos).—Tierra de secano en el Canto 
de las Monjas, de tres fanegas de te r 
cera: linda al Saliente Ignacio Pachón; 
Mediodía Augel López; Poniente y Norte 
Clemente Villa; capitalizada en 400 pe
setas. 

Núm. 303. I). José Chapado.—Tierra 
en el Molino del Rey, de dos fanegas: lin
da al Saliente Doña Ricarda Hurtado; Po
niente la Alameda, y Mediodía el camino 
que va al molino; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 304. D. Eulogio Cano.—Tierra 
en Espartinas, de tres fanegas: linda por 
todos aires D. Ángel López; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Núm. 321. D. Manuel García Taho
na.—Casa calle de los Frailes Viejos: lin
da al Saliente y Mediodía D. Antonio 
María Diaz, Poniente Juan Sanche/., y 
Norte la calle; capitalizada en 937 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 331. Herederos de Ildefonso 
Serrano.—Casa calle Grande: linda al 
Saliente la calle; Mediodía Augel L >pcz; 
Poniente un corral, y Norte el convento; 
capitalizada, en 3.457 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 337. Doña Concepción Lanu-
za ó Lorenzo.—Casa calle do la Vir
gen, que linda al Norte calle de Jardines; 
Poniente Valentín Martin, y Norte la 
calle; capitalizada en 937 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 353. D. Manuel Martin.—Tier
ra en el Espinillo, de nueve fanegas de 
riego: linda con el Desaguador; capitali
zada en 3.900 pesetas. 

Núm. 35(5. D. Florentino Ordoñez.— 
Una tierra de secano de dos fanegas en 
la Vega de Arriba: liúda con el camino; 
capitalizada en 205 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 374. D. Ambrosio Panadero.— 
Una tierra de riego de una fanega en Pe-
ñalvílla Alta: linda con D. José B. del 
Moral y el camino que va al molino; ca
pitalizada en 586 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 387. 1). Francisco Subirá.— 
Casa calle de Jardines, núm. I, que linda 
al Saliente y Mediodía un camino; Po
niente Santiago de Oro, y Norte la calle, 
capitalizada en 975 pesetas. 

Núm. 391. Doña Casilda Ugarto.— 
Casa calle do los Frailes, núm 6: linda a! 
Saliente Galo Rodríguez; Mediodía la ca
llo; Ponieute Victoriauo Pascual., y Norte 
uu corral; capitalizada en 950 pesetas. 

Núm. 120. D. Ignacio Rodrigue/..— 
Casa calle Grande, núm. 9: linda al Sa
liente la calle; Mediodía y Pouiente Pe

dro Antonio López, y Norte el mismo; 
capitalizada en 3.750 pesetas. 

Núm. 168. D. Antonio Torres More
no.—Una cueva en el Prado: linda José 
Martínez; al Saliente uu sendero; capita
lizada en 300 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse en la subas
ta, lo mismo que á los deudores, quienes 
pueden satisfacer sus cuotas, dietas y re 
cargos áutes de verificarse el expresado 
acto; debiendo advertir que no será pos
tura admisible la qué no cubra las dos 
terceras partes de su tasación y todos los 
descubiertos que resulten á las fincas 
que se haga la postura. 

Ciempozuelos 13 de Agosto de 1876.= 
El Juez municipal, Gregorio Maroto.= 
El Comisionado, Félix Quintana. 

D. Gregorio Antón, Cobrador de contr i
buciones directas y Comisionado de 
apremio do Torrejou de Velasco. 

Hago saber que ñor providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se 
procedo á la venta de las fincas embar
gadas á los contribuyentes que se hallan 
en descubierto por el empréstito nacional 
de 175 millones de pesetas y demás años 
de la contribución ordinaria que adeuda
ren, dado caso do haber licitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 6 del próximo mes de 
Setiembre, á las once de su mañana, en 
la Casa Consistorial; cuyas fincas, con la 
tasación que se les ha dado á partir del 
líquido imponible, son las siguientes: 

Número 18 de orden. 1). Ambrosio 
Benito.—Uüa tierra en el Espinillo, que 
cabe tres fanegas de segunda clase: lin
deros con Micaela M irtin y Antonio Mar
tin; capitalizada en 367 pesetas. 

Núm. 111. Manuel sacristán.—Otra 
tierra en el pedazo del Cármeu, de una fa
nega y seis celemiues de segunda: linde
ros Ciríaco López, herederos de Venan
cio Bravo y Teodora Dorado; capitaliza
da on 333 pesetas. 

Núm. 284. Doña Cayetana Monte
ro.—Una casa en la calle de Oriente, 
número 4; capitalizada on 1.250 pesetas. 

Núm. 125. D. Pablo Salas—Otra 
casa en la calle de los Tobías, núm. 13; 
capitalizada en 825 pesetas. 

Núm. 482. D. Eugenio Gómez.—Una 
tierra en Maluombre, su cabida una fane
ga y seis celemines de tercera clase: lin
deros D. Félix Martin y Lorenzo Barrue
co; capitalizada en 200 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguien quiere tomar parte en la subasta 
y para que los deudores acudan á pagar 
antes del remate; advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación. 

Torrejon de Velasco á 20 de Agosto 
de 1 8 7 6 . = W B.*=E1 Juez municipal, 
Casimiro García y Mar t in .=El Comisio
nado, Gregorio Antón. 

i.videncias Judiciales. 

•JUZGADOS DE PR'MERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada por 
el actuario i). Diego Lozano, se anuncia 
por primera vez y término de 30 dias la 
muerte intestada de D. Mariano Fornan-
dez Pouzoa, natural de Murcia, de 45 
años de edad, hijo legítimo de D. Do
mingo y Doña. Juana, ocurrida en esta 
corte el dia 27 de Abril último, para 
que las personas que se crean con algún 
derecho á heredarle comparezcan en este 
Juzgado dentro de dicho término á usar 
del que se crean asistidos. 

Madrid 21 de Agosto de 1876. = 
V.°B.°=E1 Escribano, por Lozano, Gu
mersindo Marcilla. 169—36 

Hospital. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del 

Hospital de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se sacan á la 
venta en pública subasta uu olivar y dos 
huertos, radicantes en término de Orope-
sa, de la cabida el primero do ocho fane
gas, con unos 300 píes de" olivo, retasado 
on la cantidad de 23.000 rs. vn., y los 
dos últimos, que está:» cercados con pared 
de piedra, retasado en 7.000 rs. uno y el 
otro en otros 7.000, teniendo una cabida 
entre ambos de cinco fanegas, cuyos pre
dios se encuentran embargados á las re
sultas del pleito ejecutivo que sigue Don 
Ramón García Ñoblejas con D. Manuel 
Cordero Leal sobre pago de pesetas. La 
subasta tendrá lugar en la sala-audiencia 
de esto Juzgado y en el de Puente del 
Arzobispo el dia 10 de Setiembre próxi
mo, y hora de las doce de su mañana; 
advirtiéndose quo los referidos autos so 
hallan de manifiesto en la Escribanía 
desde el dia de hoy al en que so ha seña
lado el remate á fin do que puedan ontc-
rarse los que quieran tomar parte en él. 

Madrid 7 de Agosto de 1876.=E1 E s 
cribano, José María I. Sierra". 

1 6 8 - 6 4 
P a m p l o n a * 

D. Valentin Moreno, Juez de primera 
instancia de Pamplona y su partido. 

Hace saber que D. Fermín Francisco 
Ortega y Outraiu, natural de Cádiz, viu
do do Doña Cristina Naranjo, falleció sin 
disposición testamentaría en esta capi
tal eu 6 de Setiembre de 1859, y su hija 
Doña Ana Ortega y Naranjo, natural de 
Manila, murió en Madrid, á la edad de 
15 años, también sin testar, eu 14 de 
Octubre de 1871; y se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á las 
herencias de los dos expresados D. Fer
mín y Doña Ana para quo comparezcan 
á deducirlo auto esto Juzgado á térmi
no de 20 dias; bajo apercibimiento de 

{>ararlcs el perjuicio que haya lugar, en 
os autos promovidos por D. José Luis 

Huarte, vecino de dicha corte, en solici
tud de que se declare á la nombrada Do
ña Ana y á su hermaua Doña Rosa Or
tega y Naranjo herederas abintcstato de 
su padre D. Fermín, y quo so haga igual 
declaración á favor de Doña Rosa respec
to de su hermana Doña Ana. 

Dado en Pamplona á 4 de Agosto do 
1876.=Valentin Moreno.=De su orden, 
Primitivo Escurra. 170—60 

T o r r e l a g u n a . 
1). Fraucisco García Cuevas, Juez de 

primera instancia de esta villa de Tor-
relaguna y su partido. 
Hago saber que para pago de costas 

ocasionadas en la causa criminal seguida 
en esto Juzgado contra Ventura Carro 
Hernauz. vecina do C3TA villa, por impru
dencia tomeraria, se sacan á pública su
basta las fincas situadas en esta población 
y su término, siguientes: 

Una viña en el sitio del Rcbolloso, de 
caber nueve celemines, que linda por 
Saliente otra de Alejandro Este lan: Me
diodía Pedro Losada; Poniente otra de 
Mariano García, y Norte otra de los he
rederos de Julián Carro; ha sido retasada 
en 115 pesetas. 

Otra viña on el sitio de la Alcarria, de 
una fanega y tres celemines, que linda 
por Salieute con reguero de la Alcarria; 
Mediodía D. Valeriano Colon; Pouiente 
I). Rafael Franco, y Norto otra de Miguel 
García Jiménez; retasada en 210 pesetas. 

Una cuarta parte de casa en la calle 
Mayor, señalada con el núm. 8, proiudi-
visa y sin partir con sus hermanos Simón, 
]ftauuol y Victoriana, quo Hada por la 
derecha entrando con casa do Manuel 
Ramos; por la izquierda con la de Fausto 
Rodríguez, y ñor la espalda ó testero con 
la calle de la Sartén; se compone de piso 
alto y bajo, distribuida en varias habita
ciones, su construcción de piedra y barro 
y se halla asegurada de incendios"; reta
sad ;i eu 625 pesetas. 

Una viña al sitio do los Llanos, do 
caber seis celemines, que liúda por Sa
lieute otra de D. Pedro Oñoro, y Mediodía, 
Poniente y Norte con olivar de Escolásti
co Alonso; retasada en 60 pesetas. 

Uu olivar al mismo sitio de los Llauos, 
de caber media aranzada, quo linda por 
Salieute tierra de D. Domingo Bañares; 

Mediodía otra de herederos de l). Facuh 
do Coronel, y Poniente y Norte con 
lo? mismos herederos; retasada en lp> 
pesetas. 

u n a casa on la calle de los Merinos 
que linda por la derecha entrando casa 
de Julián Ruano; izquierda pajar de Fran
cisco Martin, y espalda casa de Casimiro 
Fuentes; se compone do piso bajo y alto 
distribuida en varias habitaciones, sú 
construcción de piedra y barro; retasada 
eu 500 pesetas. 

Para su remate so ha señalado el dia 
12 del mes do Setiembre próximo, á las 
once de su mañana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, para conocimiento de los 
que gusten interesarse en la subasta. 

Dado en Torrelagona á 18 de Agosto 
de 1876.=Francisco García Cuevas.= 
El Escribano de la subasta, Felipe Sauz. 

D. Francisco García Cuevas, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor-
relaguna y su partido. 

Hago saber que para pago de las 
costas ocasionadas eu la causa seguida 
en este Juzgado contra Felipe Martin 
López, vocino de Sieteiglesias, por im
prudencia temeraria, se sacan á pública 
subasta las fincas de su propiedad situa
das en término de dicho pueblo y son las 
siguientes: 

1.* Tercera parte de una cerca t i tu
lada del Linar, do seis celemines: liúda 
S. tierra do Leoncio Ramírez; Sur otra 
de 1). José Pérez; P. otra de Roquo Mar
tin, y N. camino do La Cabrera; retasada 
en 11 pesetas 25 céntimos. 

2 . a Tercera parto de otra tierra al 
sitio del camino de La Cabrera, de un ce
lemín: LINDA S. otra de Roque Martin; M. 
otra de Ángel de Marcos, de Lozoyuela; 
P . camino de La Cabrera, y N. otra de 
Agustín Deoganlo; retasada en 8 pese
tas 10 céntimos. 

3.* Tercera parte de otra tierra al 
sitio del Echar, de caber dos celemines: 
linda S. Mayo «leí Jóbalo; M. tierra de 
Juan Martin; P. otra do Jerónimo Mar
t in, y N. otra de Roque Martiu; retasada 
en 11 pesetas 25 céutimos. 

4 . a Tercera parte do otra tierra al 
sitio del Carillo, de caber dos celemines: 
lin la S. otra de Benito Martin de la Ser
na; M. otra de María Paz Ramírez; P. y 
N. otra de Roque Martin; retasada en 11 
pesetas 25 céntimos. 

5." Tercera parte de otra tierra en el 
sitio del Orteruelo, de caber dos celemi
nes: linda S. otra do Rafael Martin, de 
Lozoyuela; M. camino público; P . otra 
de Leandro Sauz, de Lozoyuela, y N. 
otra de Roque Martin; retasada eu 11 
pesetas 25 céntimos. 

6.* Tercera parte do tierra en el sitio 
del Corralón, de caber cuatro celemines: 
linda S. otra de José López; M. camino 
público; P. otra de Pascuala López, y N. 
Conde de Montemar; retasada en 16 pe
setas 20 céntimos. 

7 . a Tercera parte de una cerca que 
llaman Cerca de Pablo, de caber un ce
le -uní: linda S. otra de Agustín Deogan-
do, de Lozoyuela; M. otra de Ventura 
Martin; P. otra de Laureauo García, y 
N. camino de Torrelaguua; retasada en 
36 pesetas. .. 

8 . a Tercera parte de una casa calle 
do la Iglesia: linda por derecha otra de 
Roque Martin; izquierda calle do la Igle
sia, y espalda casa do Laureano García, 
retasada en 105 pesetas 30 céntimos. 

9 . a Tercera parte d i una casa-pajar 
en la callo Real: linda por la derecua 

s ROÍ dicha calle; izquierda J'álquiades Regue
ra, y por espalda cerca de Vicente Be
nito; retasada éh 85 pesetas 50 cént i -
iii •)>. 

Para su remate se ha señalado el dia 
13 del mes de Setiembre próximo, á las 
once de la mañana, en la sala-audiencia 
i • asta Juzgado y en el municipal de 

Sieteiglesias, para conocimiento délos 
que quieran interesarse en la subasta; 
advirtieudo que no so admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicha retasa. 

Dado en Torrelaguua á 19 de Agosto 
do 1876.=Francisco García Cuevas.— 
El Escribano do la subasta, Felipe Sauz. 

MADRID; 1S76.—Oficina tipográfica del Hospic io . 


